
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. No. 2021-00462 
 

Téngase en cuenta que el demandado Jhon Fredy Vega Gómez se notificó 

en los términos reglados en el art. 8 del Decreto 806 de 2022 hoy Ley 2213 de 2022 

al correo electrónico frayjohn23@gmail.com obrante a folio 09 del expediente digital 

de data 29 de marzo de 2022, quien guardó silente conducta. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento del demandante la respuesta allegada 

por la Oficina de Notariado y Registro obrante a folio 10 del expediente digital, 

indicando que no se pudo registrar la medida cautelar que aquí se intenta perseguir 

sobre el inmueble No. 50C-1740348, con nota de devolución “en el folio de matrícula 

inmobiliaria citado se encuentra inscrito otro embargo (arts 33 y 34 de la Ly 1579 

de 2012 y 593 del C.G.P. 
 

Seguidamente, SE REQUIERE a la parte actora, para que, dentro del término 

de 30 días, le de impulso procesal, al presente asunto, esto es integrando el 

contradictorio nótese que falta acreditar la notificación de Jessel Andrea Montaña 

Barrera, asi como debe acreditar el registro del embargo del inmueble objeto de la 

garantía real que aquí se persigue, so pena de terminar el presente asunto por 

desistimiento tácito. Lo anterior de conformidad con lo reglado en el art. 317 del 

C.G. de P. 
 
Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.095 

 
Fijado hoy 19  de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 

mailto:frayjohn23@gmail.com
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EE08683 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co)
EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Centro <432798@certificado.4-72.com.co>
Mar 28/06/2022 10:41
Para:

Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j11pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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